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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 20 de enero de 2014, de la Dirección General de Formación Profesional para 
el empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas a los consorcios escuelas de 
Formación Profesional para el empleo de la comunidad Autónoma de Andalucía correspondiente a la 
convocatoria del año 2012.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, así 
como en el artículo 31 del Decreto 282/2012, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General de Formación Profesional para el empleo

R e s u e l V e

Primero. Dar publicidad, para general conocimiento, a las subvenciones concedidas a los consorcios 
escuela de Formación Profesional para el empleo correspondientes a la convocatoria del año 2012, convocadas 
mediante orden de 11 de diciembre de 2012, por las que se aprueban las bases reguladoras y se convocan 
subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva destinadas a los consorcios escuela de Formación 
Profesional para el empleo (BoJA núm. 248, de 20 de diciembre de 2012).

segundo. las citadas subvenciones se han concedido, de conformidad con las disponibilidades 
presupuestarias existentes, con cargo a los créditos presupuestarios correspondientes a las siguientes 
aplicaciones, siendo los servicios aplicables los de autofinanciadas, así como, en su caso, los servicios 16 para 
los Proyectos Formativos y 17 para los Proyectos de inversiones, por una cuantía máxima de 18.589.670,00 
euros:

línea cuantía Máxima (euros) Aplicaciones Presupuestarias

Proyecto Formativo 17.142.181,00 3.1.14.39.01.00.8025.745.00.32l.0.2013 
3.1.14.39.16.00.8025.745.00.32l.7.2013

Proyecto de inversiones 1.447.489,00 3.1.14.39.17.00.8025.745.01.32l.7.2013

Tercero. las subvenciones están cofinanciadas por la unión europea a través de los Programas 
operativos Fondo social europeo de Andalucía 2007-2013 y el FeDeR Andalucía 2007-2013, cuyos fondos 
representan, respectivamente, un 80% del importe de las mismas.

nÚMeRo De 
eXPeDienTe consoRcio ciF consoRcio FinAliDAD iMPoRTe

conceDiDo (euros)

98/2012/c/01-F consorcio escuela del Mármol de Andalucía Q5455059e Proyecto 
Formativo 1.058.981,00

98/2012/c/02-F consorcio escuela de Hostelería de cádiz Q6155017D Proyecto 
Formativo 852.855,71

98/2012/c/04-F consorcio escuela de la Madera de encinas 
Reales Q6455040c Proyecto 

Formativo 1.387.426,00

98/2012/c/05-F consorcio escuela de Joyería de cordoba Q6455041A Proyecto 
Formativo 991.458,97

98/2012/c/06-F
consorcio centro de Formación en Artesanía, 
Restauración y Rehabilitación de Patrimonio 
Histórico, Artístico y cultural «Albayzin»

Q1800630D Proyecto 
Formativo 977.940,08

98/2012/c/07-F consorcio escuela de Hostelería de islantilla Q7150009D Proyecto 
Formativo 938.386,98
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nÚMeRo De 
eXPeDienTe consoRcio ciF consoRcio FinAliDAD iMPoRTe

conceDiDo (euros)

98/2012/c/08-F consorcio centro Andaluz de Formación 
Medioambiental para el Desarrollo sostenible V21327457 Proyecto 

Formativo 1.039.156,32

98/2012/c/09-F consorcio escuela de Hostelería «la laguna» 
Hacienda la laguna Q7355008i Proyecto 

Formativo 1.471.510,14

98/2012/c/10-F consorcio escuela de Hostelería de Benalmádena Q7955061B Proyecto 
Formativo 529.839,33

98/2012/c/11-F consorcio escuela de Hostelería de Málaga Q7955056B Proyecto 
Formativo 1.325.726,13

98/2012/c/13-F consorcio centro Andaluz de Formación integral 
de las industrias del ocio de Mijas P2900024G Proyecto 

Formativo 2.409.227,99

98/2012/c/14-F escuela de Formación de Artesanos de Gelves Q9155020B Proyecto 
Formativo 1.099.225,91

sevilla, 20 de enero de 2014.- el Director General, carlos cañavate de león.
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